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Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de esta Consejería, sita en 
C/ Juan Antonio Vizarrón, s/n, de Sevilla, en los de sus Dele-
gaciones Provinciales, y en la página web de la Consejería, a 
partir del mismo día de la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se 
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Sevilla, 17 de septiembre de 2008.- El Secretario General 
para el Deporte, Manuel Jiménez Barrios. 

 RESOLUCION de 22 de septiembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se hace 
público el acuerdo de denegación de ayudas en materia 
de Comercio y Artesanía, modalidad 7 (ARE): Moder-
nización y Fomento de la Artesanía (convocatoria año 
2008).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la 
Orden de 9 de noviembre de 2006, de la Consejería de Tu-
rismo, Comercio y Deporte, por la que se establecen las nor-
mas reguladoras de la concesión de ayudas en materia de 
Comercio y Artesanía, modalidad 7 (ARE): Modernización y 
Fomento de la Artesanía (convocatoria año 2008), esta Dele-
gación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 22 de septiembre 
de 2008, de la Delegación Provincial de Córdoba, por la que 
se acuerda la denegación de ayudas, en materia de Comercio 
y Artesanía, modalidad 7 (ARE): Modernización y Fomento de 
la Artesanía, convocatoria 2008, solicitadas al amparo de la 
Orden citada.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Provin-
cial, sita en Avda. Gran Capitán, núm. 12, y en C/ Victoriano 
Rivera, núm. 4, de Córdoba, y en el tablón de anuncios de la 
Consejería de Turismo, Comercio y Deporte y en el sitio web 
http://www.juntadeandalucia.es/turismocomercioydeporte, a 
partir del mismo día de la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se 
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de la 
misma en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Córdoba, 22 de septiembre de 2008.- El Delegado, Juan 
Torres Aguilar. 

 RESOLUCIÓN de 25 de septiembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se hace 
pública la Resolución por la que se archivan las solicitu-
des de Entidades Privadas que no reúnen los requisitos 
exigidos en la convocatoria de subvenciones en mate-
ria de Turismo, modalidad 2 (ITP): Servicios Turísticos 
y Creación de Nuevos Productos, correspondientes al 
ejercicio 2008.

Al amparo de la Orden de 9 de noviembre de 2006, por la 
que se establecen las bases reguladoras para la concesión de 

subvenciones en materia de Turismo (BOJA núm. 239, de 13 
de diciembre de 2006), para la modalidad 2 (ITP): Servicios 
Turísticos y Creación de Nuevos Productos, esta Delegación 
Provincial hace público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 25 de septiembre de 
2008, de esta Delegación Provincial, se ha acordado el archivo 
de las solicitudes de subvenciones presentadas por Entidades 
Privadas al amparo de la Orden citada, por no reunir los requi-
sitos exigidos en la convocatoria y no haber atendido al reque-
rimiento para subsanar errores o, en su caso, para aportar los 
documentos preceptivos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Provin-
cial, sita en Avda. Gran Capitán, 12, y C/ Victoriano Rivera, 4, 
de Córdoba, a partir del mismo día de la publicación de la pre-
sente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
y en la página web de la Consejería.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se 
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 25 de septiembre de 2008.- El Delegado, Juan 
Torres Aguilar. 

 RESOLUCIÓN de 25 de septiembre de 2008, de 
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que se 
hace pública la Resolución por la que se conceden 
subvenciones solicitadas por Entidades Privadas al 
amparo de la Orden de 9 de noviembre de 2006, 
por la que se establecen las bases reguladoras para 
la concesión de subvenciones en materia de Turis-
mo (BOJA núm. 239, de 13 de diciembre de 2006), 
para la modalidad 2 (ITP): Servicios Turísticos y 
Creación de Nuevos Productos, correspondientes al 
ejercicio 2008.

Al amparo de la Orden de 9.11.06, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras para la concesión de subvencio-
nes en materia de Turismo (BOJA núm. 239, de 13.12.06), 
para la modalidad 2 (ITP): Servicios Turísticos y Creación de 
Nuevos Productos, esta Delegación Provincial hace público lo 
siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 25 de septiembre 
de 2008 de esta Delegación Provincial, se ha resuelto la 
convocatoria de subvenciones a Entidades Privadas corres-
pondiente al ejercicio 2008, realizado al amparo de la Orden 
citada.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Provin-
cial, sita en Avda. Gran Capitán, 12, y C/ Victoriano Rivera, 4, 
de Córdoba, a partir del mismo día de la publicación de la pre-
sente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
y en la página web de la Consejería.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se 
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 25 de septiembre de 2008.- El Delegado, Juan 
Torres Aguilar. 


